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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución de la Dirección General de la Guar-
dia Civil, Subdirección General de Personal
Servicio de Retribuciones, sobre la notifi-
cación al Guardia Civil, don Alfonso Her-
nando Urquía para el reintegro del percibo
indebido de haberes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, conforme a la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 2000, y
no habiendo sido posible notificar a don Alfonso
Hernando Urquía (17.736.920-X) el Acuerdo de 20
de julio de 2001, relativo al reintegro de pagos inde-
bidos, y cuyo texto completo es el siguiente:

«Por este Servicio de Retribuciones al ex Guardia
Civil, don Alfonso Hernando Urquía (17.736.920-X),
se le ha abonado la cantidad líquida de ochocientos
veinticinco euros cuarenta y ocho céntimos (825,48
euros) (137.349 pesetas) en concepto de haberes,
en el período comprendido entre el 28 de marzo
de 2001 y el 30 de abril de 2001, abonada en las
nóminas de los meses de marzo y abril. Y habiéndose
constatado que durante el período señalado no le
correspondía el percibo de la cantidad mencionada,
en cumplimiento de la resolución 160/07850/01,
de 25 de abril (BOD número 89) por la que pierde
la condición de Guardia Civil y de militar de carrera
a partir del día 28 de marzo de 2001. Consecuen-
temente deberá ingresar el expresado importe
mediante carta de pago en la Delegación de Hacien-
da correspondiente a su domicilio fiscal (domicilio
fiscal del interesado: Calle Andrés Vicente, 30, piso
9, letra B, 50017 Zaragoza.»

Al mismo tiempo se comunica que en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la recepción de está notificación, podrá for-
mular cuantas alegaciones estime pertinentes. Dicho
escrito será presentado o remitido a cualquiera de
los Registros u Oficinas a que hace referencia el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» del 27) y, preferen-
temente, por razones de mayor agilidad a la Sub-
dirección General de Personal, Servicio de Retri-
buciones de la Guardia Civil (carretera Andalucía,
kilómetro 25,500), aportando las pruebas necesarias
para corroborar sus alegaciones.

En el supuesto de no efectuar alegaciones dentro
del plazo legalmente establecido, el contenido de
la presente notificación servirá de propuesta de
resolución.

Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos oportunos.

Valdemoro, 26 de julio de 2001.—El Coronel, Jefe
del Servicio de Retribuciones, Agustín García Cres-
po.—36.576.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Dirección General de Ferro-
carriles de Vía Estrecha (FEVE), sobre con-
vocatoria de ingreso en FEVE, correspon-
diente a la oferta de empleo público para
el año 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decre-
to 198/2002, de 15 de febrero, por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 2002, y con el
fin de atender las necesidades de personal de los
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), la Dirección
General de esta entidad, previo informe favorable
de la Dirección General de la Función Pública, pro-
cede a realizar la siguiente convocatoria en FEVE:

A) Objeto: Cobertura de ocho plazas para la
Gerencia de Sistemas informáticos.

Provincia: Asturias (Oviedo). Número de plazas:
Cuatro. Puestos de trabajo: Una plaza para Técnico
de Administración de Sistemas Informáticos, dos
plazas para Técnico de Administración de Redes
y una plaza para Técnico en Desarrollo de Apli-
caciones Informáticas.

Provincia: Cantabria (Santander). Número de pla-
zas: Una. Puesto de trabajo: Una plaza para Técnico
de Administración de Sistemas Informáticos.

Provincia: Madrid. Número de plazas: Tres. Pues-
tos de trabajo: Una plaza para Técnico en Desarrollo
de Aplicaciones Informáticas, una plaza para Espe-
cialista Superior en Diseño y Programación Web
y una plaza para Administrador SAP R/3.

B) Bases de la convocatoria e impresos de soli-
citud: Se encuentran en la página web: www.feve.es
y también podrán ser recogidas en la siguientes ofi-
cinas de FEVE, entre las nueve y las catorce horas:

Oviedo, Estación de FEVE (Recepción): Plaza
de los Ferroviarios, s/n.

Bilbao, Estación de Concordia (Recepción): Calle
Bailén, 2.

Santander, Estación de FEVE (Recepción): Calle
Castilla, s/n, edificio anexo.

Madrid, Oficinas Centrales: Calle General Rodri-
go, 6, segunda planta.

C) Plazo de admisión: Las solicitudes de par-
ticipación y petición de plazas deberán ser remitidas
por los interesados durante el periodo de los quince
días naturales, inmediatamente siguientes a la fecha
de publicación de esta convocatoria, en la forma
que aparece indicada en las bases que rigen el
desarrollo de la misma.

Madrid, 18 de julio de 2002.—El Director general
de FEVE, Juan de la Cruz Pacheco.—36.649.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Gijón
por la que se hace pública la concesión admi-
nistrativa otorgada a Terminal de Contene-
dores de Gijón para explotación de una ter-
minal de contenedores en los muelles de la
Osa.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Gijón, en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997

de 26 de diciembre, ha otorgado con fecha 5 de
diciembre de 2001 una concesión administrativa a
Terminal de Contenedores de Gijón, cuyas carac-
terísticas son las siguientes:

Destino: Explotación de terminal de contenedores
en los muelles de la Osa.

Plazo: Diez años, prorrogables por períodos de
cinco años hasta un máximo de veinte años.

Gijón, 24 de julio de 2002.—El Presidente, Miguel
Ángel Pesquera González.—36.551.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Gijón
por la que se hace pública la concesión admi-
nistrativa otorgada a «Viveros Gijón, Socie-
dad Limitada», para explotación de industria
dedicada a la comercialización de mariscos
y pescados.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Gijón en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997,
de 26 de diciembre, ha otorgado con fecha 22 de
abril de 2002 una concesión administrativa a «Vi-
veros Gijón, Sociedad Limitada», cuyas caracterís-
ticas son las siguientes:

Destino: Explotación de industria dedicada a
comercialización de mariscos y pescados.

Plazo: Diez años.

Gijón, 24 de julio de 2002.—El Presidente, Miguel
Ángel Pesquera González.—&36.543.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Corrección de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo de depósito
de los Estatutos correspondiente a la «Or-
ganización de Mujeres Empresarias y Geren-
cia Activa» (OMEGA) (Depósito número
4.305).

Al haberse observado errores en el anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 8,
de fecha 9 de enero de 2001, se procede a su correc-
ción, sustituyéndose el texto donde decía: (Expe-
diente número 4.226), por el siguiente:

Resolución de la Dirección General de Trabajo
de depósito del acuerdo de la modificación de los
Estatutos correspondiente a la «Organización de
Mujeres Empresarias y Gerencia Activa» (OMEGA)
(Depósito número 4.305).

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en calle Pío Baroja, número 6, despacho 210,
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Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de
lo Social de la Audiencia Nacional, conforme a
lo dispuesto en el texto refundido en la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial
del Estado» del 11).

Madrid, 25 de julio de 2002.—La Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—&36.546.

Corrección de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo de depósito
de los Estatutos correspondiente a la «Or-
ganización de Mujeres Empresarias y Geren-
cia Activa» (OMEGA) (depósito número
4.305).

Al haberse observado errores en el anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 157,
de fecha 2 de julio de 2002, se procede a su correc-
ción, sustituyéndose el texto donde decía: (Depósito
n.o 4.226) por el siguiente:

Resolución de la Dirección General de Trabajo
de depósito del acuerdo de la modificación de los
Estatutos correspondiente a la «Organización de
Mujeres Empresarias y Gerencia Activa» (OMEGA)
(Depósito n.o 4.305).

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en calle Pío Baroja, número 6, despacho 210,
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala
de lo Social de la Audiencia Nacional, conforme
a lo dispuesto en el texto refundido en la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial
del Estado» del 11).

Madrid, 25 de julio de 2002.—La Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—36.548.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio de la Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del
Gobierno de Huelva, por el que se somete
a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa y el proyecto técni-
co-constructivo de desarrollo y ejecución
para la construcción de las instalaciones de
un tercer tanque de almacenamiento de
GNL, de 150.000 m3 de capacidad, en la
Planta de Recepción, Almacenamiento y
Regasificación, de «ENAGAS, S. A.», en
Palos de la Frontera, Huelva.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998 de 7
de Octubre, del Sector de Hidrocarburos, y con-
forme al procedimiento establecido en el capítulo II
del Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973 de 26 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa y el proyecto técnico-constructivo de
desarrollo y ejecución para la construcción de las
instalaciones de un tercer tanque de GNL, de
150.000 m3 de capacidad, en la Planta de Recep-
ción, Almacenamiento y Regasificación, de «ENA-
GAS, S. A.», en el término municipal de Palos de
la Frontera, Huelva, según el proyecto técnico-cons-
tructivo de desarrollo y ejecución presentado.

Expediente: 405/2002 de la Dependencia del Área
de Industria y Energía en Huelva.

Peticionaria: «ENAGAS, S. A.», con domicilio
en Paseo de los Olmos, 19. 28005, Madrid.

Finalidad de las instalaciones: Aumento de la
capacidad de almacenamiento en 150.000 m3 de
gas natural licuado.

Ingeniero Redactor del proyecto: Luis del Fraile
Pardo, Ingeniero del ICAI. Presupuesto: 70.078.011
euros.

Características principales:

Capacidad útil: 156.240 m3.
Capacidad de trabajo normal: 150.520 m3.
Tipo: De contención completa y doble pared.
Tuberías criogénicas, instrumentación y equipos

eléctricos para conectar el tanque a las instalaciones
existentes.

Temperatura de diseño: –170 0C (—163 0C), de
funcionamiento).

Presión normal máxima: 250 mb.
Máxima velocidad de llenado: 12.000 m3/h.
Recipiente exterior: Diámetro interior de 77 m.,

espesor de 0,80 m. y altura interior de 40,60 m.

Lo que se hace público para conocimiento general,
y para que pueda ser examinado el expediente del
proyecto, en las dependencias del Área de Industria
y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en
Huelva, sita en Huelva (código postal 21001), en
la calle Vázquez López, 12, entreplanta, y presentar
por triplicado, en dicho Centro, las alegaciones que
consideren oportunas en el plazo de veinte días,
a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio.

Huelva, 1 de agosto de 2002.—El Jefe de la Depen-
dencia del Área de Industria y Energía de Huelva,
Francisco Sierra García.—37.917.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de la Consellería de Política Terri-
torial, Obras Públicas y Vivienda, de 30 de
julio de 2002, por la que se anuncia la lici-
tación del concurso abierto de la obra:
Variante de Marín. Tramo: Conexión de la
carretera Figueirido con la CC-550. Sub-
tramo: Conexión carretera Figueirido con
la PO-313, de clave: N/PO/91.10.2.1.

1. Nombre, dirección, números de teléfono, telé-
grafo, télex y telecopiadora del poder adjudicador:
Xunta de Galicia. Consellería de Política Territorial,
Obras Públicas y Vivienda. Dirección general de
Obras Públicas. Subdirección General de Carreteras.
Edificios Administrativos de San Caetano. Santiago
de Compostela-A Coruña (España). Teléfono núme-
ro: 981 54 49 86, Telefax número: 981 54 47 91.

2. a) Modalidad de adjudicación elegida: Con-
curso abierto.

b) Contenido del contrato objeto de la licitación:
Variante de Marín. Tramo: Conexión de la carretera
Figueirido con la CC-550. Subtramo: Conexión
carretera Figueirido con la PO-313. Clasificación
CPV (Vocabulario Común de la Contratación Públi-
ca): 45233100-0.

Presupuesto base de licitación: 8.727.078,69
euros.

3. a) Lugar de ejecución: Pontevedra.
b) Naturaleza y alcance de las prestaciones,

características generales de la obra: Incluida en el
proyecto que se acompaña como documento com-
plementario al pliego de cláusulas administrativas
particulares.

4. Plazo de ejecución eventualmente impuesto:
Treinta meses.

5. a) Nombre y dirección del servicio al que
puede solicitarse la documentación pertinente: El
indicado en el apartado número 1. Asimismo, tam-
bién se podrán obtener los pliegos relativos a esta

contratación en la siguiente dirección de Internet:
http://www.xunta.es/contratacion/ y en Copy Estu-
dio, calle Nueva de Abajo, número 19-21, teléfono
981 59 33 85.

6. a) Fecha límite de recepción de las ofertas:
19 de septiembre de 2002.

b) Dirección a la que deben enviarse las ofertas:
La indicada en el apartado 1 del presente anuncio
y en la forma establecida en los pliegos de con-
diciones.

c) Lengua o lenguas en que deben redactarse
las ofertas: Gallego, castellano o en los idiomas de
la Comunidad Económica Europea, acompañado
de traducción oficial.

7. a) Personas admitidas a asistir a la apertura
de las ofertas: Acto público.

b) Lugar, fecha y hora de esta apertura: Sala
de juntas de la Consellería de Política Territorial,
Obras Públicas y Vivienda, día 30 de septiembre
de 2002, a las once horas.

8. Fianza y garantías exigidas: Se exigirá una
garantía provisional del 2 por 100 del presupuesto
de contrata (174.541,57 euros) y una garantía defi-
nitiva equivalente al 4 por 100 del presupuesto de
contrata (349.083,15 euros). Dichas garantías
podrán ser presentadas en la modalidad y por las
personas o entidades que especifica la legislación
española vigente.

9. Modalidades básicas de financiación y de
pago y/o referencias a los textos que las regulan:
Pagos a cuenta de carácter mensual, basados en
la evaluación del trabajo, de conformidad con el
artículo 145 del Real Decreto Legislativo 2/2000
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

10. En su caso, forma jurídica que deberá adop-
tar la agrupación de contratistas: Se ajustará a los
requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decre-
to Legislativo 2/2000 por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

11. Condiciones mínimas:

a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 4, catego-
ría e. Grupo A, subgrupo 2, categoría e. Grupo
B, subgrupo 2, categoría e.

b) Los empresarios extranjeros no clasificados
deberán acreditar su capacidad y solvencia, según
se especifica en el pliego de cláusulas administrativos
particulares de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15, 16 y 17 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

12. Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Tres meses conforme
al artículo 89 del Real Decreto Legislativo 2/2000
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

13. Criterios que utilizarán para la adjudicación
del contrato: Los que figuran en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

14. Variantes: Según el cuadro de características
del contrato.

15. Información complementaria. Tipo de poder
adjudicador: Administración regional/local. Se trata
de un anuncio no obligatorio: No. La mesa de con-
tratación comprobará en acto previo la documen-
tación general (sobre A), según se especifica en
el punto 2.2.6. Constitución y funcionamiento de
la mesa, del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

17. Fecha de envío del anuncio: 30 de julio
de 2002.

18. Fecha de recepción del anuncio por la Ofi-
cina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas: 30 de julio de 2002.

El presente anuncio será por cuenta del adjudi-
catario.

Santiago de Compostela, 30 de julio de 2002.—El
Conselleiro (P. D. O. de 13 de diciembre de 1993),
el Secretario general, José Antonio Fernández Váz-
quez.—&37.879.


